
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
VILLA RICA CAUCA

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

AUTO INTERLOCUTORIO N° 234

PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN N°: 2017-00276-00
DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P
DEMANDADO: MARÍA YOLANDA MOSQUERA VERGARA

Habiéndose allegado por parte de la abogada ELVIRA RAFAELA OCHOA ACOSTA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.631.884 y tarjeta profesional No.326.763
expedida por el C.S. de la J., obrando en calidad de apoderada judicial de la parte actora,
memorial de renuncia al poder conferido, NO SE ACEPTA dado que no se acompaña a la
comunicación, constancia de envió al poderdante COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE
OCCIDENTE S.A.S E.S.P, conforme lo exige el art. 76 C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Juez

P/ XSFP

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el estado N° 025 (Art. 295 del C.G.P.).

Fecha: 16 DE MARZO DE 2023

El Secretario

MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ ROMERO

Firmado Por:

Yuli    Andrea Muñoz     Ardila

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca
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